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CONSTITUCION DE COMPAÑIA — ANONIMA 

DENOMINADA “PROFUEGO, PRODUCCICNES DE 

ELESO SA TT A. 

(CAPITAL AUTORIZADO: 57, 10'000.002,00).-.-. 

(CAPITAL SUSCRITO: S/. 5'000.000,00).-.-.-.=.- 

En la ciuded de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, 81 veínte de Enero de mil novecientos noventa y cinco, ante 

ral, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primerc de este 

Cantón. comperece”, las siguientes personas: Arquitecto RICARCO 

MORTOLA DI PUGLia, divorciaso, Y MARIELA YITERI WELASCO, divorciada, 
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 s cormperecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

sr esta ciudad, 001 ces pare coligarse y contratar, a quienes de conocer 

¿fa Tian instrutita enel ctoeto ty restiltados de ssta escritura, a '3 que 

0] ecede" con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta” 

a Mira y derrás documentos que son del tenor siguiente:"SEÑOR 

CTAR10.- £n el “epstro da Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

autorizar una por la cual corsts la constitución simultánea de una 

compare Anémima ¿raás cecjaraciones y convenciones que se deterrainan 

PRIMERA: INTERYINIENTES.- 

vienen en la celebración de la presente escritura pública y 

co" de las siguientes cláusula 10 

estan su voluntad de constituir la compañia anónima "PROFUEGO, 

OVUCTiDNES DE FUEGO $4.” las persones cuyos nombres, domicilios, 

¿cionalidad y estado civil se expresan a continuación. Uno. Uno. Arquitecto 

RICARDO MORTOLA El PUGLIA, comicilisdo en Gueysguvl, de necicnalhided 

ecuatomena, de estado civil 3tworciade; y, UnoDas.- MARIELA WITERI 

YELACO3 3 melliada en Gueyezutl, de nacionalidad ecuatoriana, de estado r t 1, cl
 

cbmt divorciada, SEGUNDA - Los fundedores mencionados en la clausula 

gue antecede Par aproteds el siguiente Estatuto de “FROFUEGO,
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SRODUCCIOÓNES 02 FUEGO <A” que formá parte integrante del contrato 

soma! de la compañia. - ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

"PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO S.A.”.- CAPITULO PRIMERO .- 

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 

OBJETIVA: Con la denominación de "PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO 

S.A.”, se consti tuje una compañía Anónima que se- regirá por la Ley de * * 

Compañies y por las disposiciones que constan del presente Estatuto 

Social. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

a la producción de programes pera cine, prensa, radio y televisión, 

inclusive cara la televisión codificada; a la explotación, comercialización 

y reoresentación de sistemas de “oticias para cuslquier medio de 

información; a cperar como egencia noticiosa; e operar canales de 

televisión y estaciones de radio; a editar libros, periódicos, revistas y 

demás publicecicnes; a la promoción publicitaria de mercancias y 

sermcios pera cuyo efecto hará deserrollo y creeción de tode clase de 

artes y diseños : elaboración de progremas, haciendo la intermediación , 

comercialización y distribución de tales bienes y servicios según el caso, 

entre productoras, comercializadores 9 prestadores de servicios , los 

fmadiss publicitarios y los consumidores . Fomentará y desarrollará el 

turismo naciona! e internecienel mediante la instalación y administración 

cd
 de agencias de viajes, de hoteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciucadelas vecacioneles, perques mecénicos de recreación, 

casinos y salas de juego de szar y recreativos. Se dedicará “tembién a la 

realizeción de toda clase de obras y proyectos de arquitectura, diseño a 

ingamería, tales como al eiseño y construcción de inmuebles en general, 

puentes, carreteras y vías de tránsito, urbanizeciones y lotizaciones: a la 

construcción de tada clase de cbrasde infraestructura agrícola,



ANA 1 =groindustrial, piscicola e industrial; a la construcción de viviendas de 

VISESIMA PRIMERA 2 tedo tipo, incluyendo la populares de interés social; a la constitución, 

$ promoción, construcción y vents de inmuebles bajo el régimen de propiedad 

"- y 4 horizortel; a le importación, fabricación, ensamblaje, distribución, 

previa 5 comercialización, exportación y arrendamiento de maquinarias y productes 

- DIAZ CASQUETE e relaciorados con la industria de la construcción, como. ser equipo 

1 caminerc, maquinaria liviana y pesada, estructuras de aluminio y vidrio y, 

8 er general , materiales para la construcción y decoreción, etcétera; a lo 

9 adouisición, ensianación, corretaje, agenciamiento, tenencia, 

10 acrrinistración, permuta, arrendamiento y explotación de tienes 

11 inmuet!ss, urtanes o rústicos: :; a la restización de avalúos y peritajes de 

2 12 bienes muebles e “muebles. 's comcañía se dedicará tembién a la 

| . 13 comprevyenta, —corrstaje, rermuta, arrendamiento,  agenciarriento, 

O 14 splotazión y administración de madquinerias, vehículos automotores, 

: 15 productos egricolez, “materias primas y productos eleborades y 

16 sermejaborados paras la agricu tura, geradería, artesanía, pesca, minería, 

t 17 y para ls industrias textil, de riástice, de papel! y alimentaria, de ganado, 

7 . 18 aves , piedras y "metales preciosos, presentes o futuros. Se decicaré 

- 18 ambién ala importación, ensamblaje, fabricación y comercialización de 
20 

tipos, artículos partes, piezas y repuestos, de maquinarias y vehículos 

     

  

   
     

tomotores, de bienes electrónicos, electrodomésticos, agrícolas, 

anaderos, forestales, para la pesca, de ferretería y deportivos. Se 

dedicará también al cultivo y comercialización interna y externa de 

frutas, hortalizas, tubérculos, y productos agrícolas en general; e la cría 

y/o cultivo de especies bicacuáticas en todas sus fases, así como de 

productes ganadercs y forestales, a la instalación de criaderos y 

A) pcratorios de larvas de especies bioacuáticas, y a la industrialización y 
$ 

ercialización de todos ellos, así como de productos alimenticios,
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einpita, copueza, equas minerales y gaseosas, jugos y otras bebidas no cd, Ad, A A 

elconélcas, vinos =spirituesos y licores, textiles, plásticos y de papel. 

la Compañía elercerá la ectividad trercantil como comisionista, 

mienmeñars, mandante, mandataria, agente, geslora  corredora, 
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 previstas, en 

sucbjert, empreses para les cue selecrienará, evaluará, capacitará 

contratará, lempeoral o personentemente, personal especializado , mano 

de nina calificada Sornalercí y frabejasores en amero, ya propios, a 

creará e imiplementará 

      

podrá importar exportar, comprar, vender y 

“a. 

etrmimoctrar eres, adquinr acciones de Compañias Anónimas, 

particaciónes de Dermpañlies de Pesponsebilidad Limitada, constituidas 0 

miratos permitidos por la 

“Ue e relacionen con El 

AD Y DOMICILIO- Lo 

    

my “a o Te y A qa O alg ” mo RE tar epublica del Ecuedor, pero oodrá estallecer sucursales y agencias 

  

ITá AÑOS contados a partir de la 

ipecmoción de ds Escmtura de Constitación de la misma, enel Pegistra



w“plaze podrá ampliarse o la compañia podrá 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 isolvecia y igquidarse emiez 33]. sencirmento d 

   
mismo, por resolución 

de Accionistas, de conformidad com lc 

ór las demás causales legales. - ARTICULO 

GUAYAQUIL 5 QUINTO: CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañia se civide 

DIAZ CASQUETE * an CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. El CAPITAL AUTORIZADO 

de la compeñta ez de DIEZ MILLONES DE SULRES (5% 10'000.008 00), y 

estará iimidido, cuendo esté prtagremente suscrito, en DIEZ MUL (IOOuA 

ariiranos somnpeltogo e jadivisibles, de un valor normiinal ds od 
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16 
EUSCRTTO. EL CAPITAL SUSCRITO, que nunca podrá superar al capital 

17 
? eytorizado, deberá ester pagado siempre, cuando menos, enel veinticinco 

, por clienta de su vslor, debiendo pagarss el saldo de in plazo no rmayor de 

cafics contado e cartir de ls insericción del respectivo aumento en el 

Mercantil del Cante. Los elmentos de CAPITAL SUSCRITO y 

la Junta Gerjeral 

    

ñ de paga, la: m ql 

E
 

senta Ley de Compañías, Los acciomistas de 

molta gozan de preferencia pare suscribir acciones enlos surientos 

  

verse, a solicitud de los acciomistes , en un valor dencrminadea 

a de preferencia, los gue seres automzados con las firmas del 

  

ente y del Gerente Genera! debiendo contener las declaraciones
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de Compañias y en el Reglamento pertinente, 

echo sobre una o más acciones. Cada acción que 

gada dará derecho a su propietario sun Yoto en 

dunte General de Accionistas. Las acciones na 

echo en proporción a su valor pagado.- ARTICULO 

isies en su libro de 4cciones y Accionistas .- 

2. pm q. so .. 0.2, 2. E PR A e 
En caso ce extravlo perdida, sustracción 5 

mores, se noservarár las disposiciones legele: Ln
 

para conferir oun nuevo título, en reernplazo del extraviado, sustraldo o 

ingtitiizada- CAPITULO  SEGUNDO- DEL GOBIERNO, DE LA 

A4DMINISTRACIO.H Y REPRESENTACIÓN - ARTICULO OCTAVO - La 

compañda sera peo por da unta General de Accionistas y 

sdrmimmstirada porel Directorio, cuando se orgarmizare, por el Presidente, el 

Gerente Cerere!, los Gerentes y demás funcionerios, quienes tendrán las 

atribuciones que las competen por las Leyes u las que este Estatuto les 

señale, ARTICULO HOWENO: DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 

ción legal de la compañía esterá a cargo del 

pererte Ceneral ¡Ce Presidente, indistintamente, en todos sus negocios 1 

operaciones es: como en sus asuntos pases y extrajudiciales, sin 

vecezstdad del concurso de síngún otro Suncionaria, CAPITULO TERCERO: 

DE LA JUNTA SEHERAL DE ACCIONISTAS. - ARTICULO DECIMO. La 

aristas Eselmente convocados y 
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CONVOCATORIAS. - Toda cormiocatoria a los accionistas, para la Junta 
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 rmediante aviso publicado por la prensa, suscrito por e 

Gerente Genera] o cor sl Presidente, o gulenes hagan sus veces enda T0rrna =
 

yocorn les requietas que determinen la Ley y lis Reglamentos- El 

Comisario será corvocado el e ecial e individualmente para las sesiones de 

la Junta General de Accionictes. pero su inasistencia ro será calisa de 

dterinvorto de la “eunión- ARTICULO DUODECIMO: DE LAS JUNTAS 

UNIVERSALES Mi cbefarta lo “spuesto em los dos articulos 

precedittas, laohite General ce Accionistas, se entenderá convocada | 

quedar val damerte posetibiide ss cue lquier Miereco sy lugar del termicnia 

mciora!, pare treter cyelquier asunto, siempre que se encuentre presente 

acepten, por unermsidad constituirse en Junta General y estén también 

sus “epresentantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad .- 

> Ad
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LO DECIMOS TERCERO- Lea Junta General no podrá considerarse 

legalinernte constituida para de liberar 2n primera convocatoria, si no esta 

resenrtada por ios concurrentes a ella, por do menos la tmitod del cenital 

ercer? comocatora, se estate alo presisto en le Ley de Compañies.- Para 

axfablecer el quero antedicho, ss tomará en cuenta da lista de asistentes 

cua delsrá fommiudas +] Gerente Cenere! y firmara conjuntamente con el
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de acoiometas, se reunirá obligatomernente, por lo menos una vez al año, 

dernteo de los tres meses coctentores 4 la finalización del demos 
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entra lez purics de su cren del 32 155 ASuntos especificados en ds 

terales cda, sl del armióculo Decio Octavo del presente estatuto - La 

Junta Generg! Co raocginesa de Acotorostas se reunirá en cuslquier epoca 

cuerdo asi lo sesplmiere 9) Gerente Lenarsi 0 el Presidente, 0 quienes 

20, cueros se lo solicitaren a este o aaquél, uno a más 

  

acciemiatas que “epresentan, por lo menos, la cuerte parte del capitel 

sómial, ARTÍCULO DECIMO SEXTO - La Junta General será presidida por el 

al Gerente Genera! actuara de Secretario - En 

o actuara de Celretenmo lis personas quelcs concurrentes designen pare 

deserpeñar teles funcioraz. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Salvo las 

2, toda resolución de Junta General de Acciormistaz 

econcurrente ala 

  

DECIMO. OCTAYO- ATRIBUCIONES DE 1A JUNTA GENERAL DE 

RECITAR SIáas 
Asa a a dl to 
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ácepter las renuncias 0 excusas de los nombrados funcionarios 0 ' 
NOTARIA 

VIGESIMAPRIMERA 2 remmoyertos cuando estime conveniente; c) Fijar las remuneracionas, 

) ronorarios p viáticos de Jos rismos funcionarios, mencioradas. y 

IB 4 
DELCANTON , - 
GUAYAQUIL Conocer das anformes, belances, orventerios y rmás cuentas que el Leren 

Ab. MARCOS N.  G o o 
DIAZ CASQUETE —* ceneral, creo elo informa Cel omrisario, someta anualmente : e ma a 

asignarisz gustos de representación, +1 lo estimare conveniente; d; 
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consideración y asrobarlos y ordenar su rectificación; e) Ordenar el 

10 

11 

  

sumento cel cenital autorizado la dieminución del capita] suscrito, la 

13 IS Pe q la + pedir la mien «za +3 ¡ Ss Ma riays ra = ars Tormación, da Tusigan, de Disoluc ción at iticipade. la reactivación dels 

14 - e o 
Compañia en proceso de liquidación . le convalidación , la escisión y, en 

15 - ] . . . . 
genaral  cuelguier  reforme e Estetuto Social, reformas que serán 

16 
someticas a la aprobación 08 la Superintendencia de Compañias L 

culo treinta y tres de la Ley de 

disposiciones reclamenterias aplicables. hi Conocer y 

os sienentos de capital suscrito y Peseta de la Compañía, 

cal autorizado 1 ti E
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S cue no se cometeran a las s0ermnicdades cel Artículo 

teo Lay 22 Compelas, pero Que cumplirán las 

alec y reglamentamas aolicables, 1 Mormbrar, cuendo a 

asrolio de a Compeñia lo requiera, un Directorio, 

cinco vocales puncipales, incluido el Presidente de la 
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seccionales, subgerencia, cefeturas departamentales y demás organistros 

adrainisirativos gue exija el movirmento económico de le compañía y 

talara dos funcionarios que al efecto elija, sus atribuciones, entre las 

14
4 cua so se inch la representación leysl, por ser simples administradores 

>". 4 

td Resolver acerca de la ermstón de partes beneficiaries y de 4 

“ode la amortización de acciones; l interpretar al a 

  

imparta astas en alii instancia o en forma obligatoria y pera Lodós 

thasmonatea organos de aderimectración y Piecalización mi Conocer 

vevtugr calicutes punfo que le someten asuconaideración el Presidente, 

e) eran tla Terol al Eo 4 nicas dernss atfitumones permitidas 

parla Ej CAPíTULO CUARTO. - DEL CIRECTORIO.- ARTICULO DECIMO 

HOWEMD < El Gicectorio s3 integrará cuendo asi lo restiviva la Junta 

  

quien Ja cresidirá La Junta General elegirá cinco vocales S 

quel periodo de los princicales. Tanto los Wocales Principales como los 

Suplenias, acciembsias a nc de la compañía, seran nombrados por cinco 7 4 E 2 

años pudiendo 221 indefitidamente "eslegidos. En caso de susencia € 

rpedimmento. demi de un Xocel Princivnal, será principalizado 

putlomaticamente ino de los Suplentes, según el orden de designación de 

sectas 21 Presicente cel Gerente Gerera! cormocerán e sesión de Junta 

    

mara da eps alos nta Ip mu rt 2 Em nara (a sesión, salvo que lcs Directo presentes y
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renunciaren al derecho de ser convocados. Las Convocatorias se efectuarán 

mediante carta, fexotélex, tanto alos Vocales Principales como alos 

Suplentes, y estos últimos serán principalizados para la respectiva 

r
a
 

sesión, en caso de ausencia de los principales, tomando pare ello en 

consideración el arden de desoonación, teniendo en tal evento derecho 3 

voto ex le referida sesión ARTICULO YIGESIMO PRIMERO - El Directorio 

  

ón alguna sino con un 

el Premidente y el 

- ARTICULO VIGESIMO 
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] a a 1 
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Ú -
 deberes del Directorio: a) Fijar la política 

viral rezcectoa los administredores de la compañia A 

r3amemo e control; cj Autorizar la enalenació A Aa 

tunte Gereral des Acciomstas, 31 el Directorio o 

funcionamiento, d) Interoretar el presente Eststuto,. 

y en Tomre oblicatoria, hasta que la Junta Genera) 

arectóócue la onterprstación efectuada corel Directorio y, e) 

ter e su consideración cualginera de
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LOS GERENTES. - ARTICULO VYIGESIMO TERCERO- El Presidente, el 

Gerente General y los Gerentes, aecciomistes 0 no, serán elegidos por la 

Junta Genersl, por ur periodo de cinco años pudiendo ser reelegidos 

isdenimdamente. ARTICULO WIGESI5D CUARTO.- DEL PRESIDENTE - El 

Presidente de la compañia tendrá las siguientes atribuciones.- a) Ejercer 

de manera dudividus] y sin el concurso de ningún otro funcionaria la 

rerrasentación le rejudicial de la compañía ; b) Prestálr 

  

182 ce linia General de Acciomstas y de Directori Cd Firmar dos 

Tedos o Cerutficatas ds Acciones y los Certificados de Preferencia er. 

durar cel General; diFirmar, coniuntemente con el Gerente 
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ftercra Ja edvimetración activa de los negocícs sociales y ejercera ls 

tesresentenion legal, jubealy extratudicial de la compañía, sin necesidad 
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ahy 0.7 qm po y, a qua 0, ue 2, y ia a ps 2. .. 0, de 2, 2 2. atmiccones 33m al Esccutar tedos los actos Uy celebrar todos la 

corirates, sic más Mitación que le establecida por este estatuto; + 

Suenmibir con puntemente con el Presidente de la Compañia, los Títulos de 

ms dcciorss o los Certificados  Prowiesionales, los Certificados de 

crpfetercia co ácias ca las sezities de Juria Genera! de Acciomestas |; 

de inrectomio; di llevare! Librode «ctas de las sesiones de Junta Genera! 

Za iibro de Actas de las sesiones de 

 



: stas de la compañia; Y) Presarar los informes, balances y más 
_NOTARIA | | 

VIGESIMA PRIMERA 2 cuertas que deberán ser puestos de inmediato a consideración del 

cormsario; y, el Las demés gue para el administrador establezcan la Ley de 

compañras, la Sucta Genera! y el presente Estatuto - En caso de falta, 
DELGANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

ausencia, impedimento a fallecimiento, será subrogado con estos mismos 

deberes y atribuciones, en Tora coniunta por dos de los bherentes de la 

Compañía, en caso de fallecimiento, hasta gue la Junta General designe al 
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2 conjunta reemplazar al Presciente 0 al Gerente Seneral, si estos faltaren, 

12 esta 
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evcondos mismas deberes 

pate buciones del funcionario al cue reemplecen; en caso de fallecimiento 

14 j ] a o . 
cesto cue ca lucia Gsneral designe 9] titular CAPITULO SEXTO: DEL 

15 - 
COMISARIO. - ARTICULO YiGESIMO SEPTIMO.- La Junta General de 
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16 ho y cmictstes normórara un Corecario, el cual podrá ser una persori 

> 

    
   

  

      

     

y Surerá in eñe enel ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

-Ley CAPITULO 

DISPOSICIONES —GENERALES.- ARTICULO WIGESIMD 

E 

eeibuciones serán las señaladas por ] co
 

SERYA LEGÁL. La reserva legal se formará por lo frenos 

o 2. - á = a a 3 qn 
por ciento de 13 atvidades ldioyidas que arroje cada 

se Loncofios. ARTICULO VYIGESIMO NOYENO: DISTRIBUCION
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

farra que resuelva la Junia Genera! de Acciomistes.- Las utilidades 

“ealicadas de la compeñla se  Jiguiderán «el treinta y uno de Diciermbre 

de cade año. ARTICULO TRIGESIMO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION- La 

  

plas casos prevcstos por Ja Ley de L ormpoñias. Para 

el efecto de la Liquidación , la Junta General nombrará un liquidador y, 

casta que” actuará como telas el Gerente General o el Presidente 

  

ves hicieren sus veces TERCERA: 

declaran de rmado expreso 

fil sucres ceda ina, de manera 

que el CAPITAL ZUSCRITO con que se constituye la Compañia es de CIN 

  

vapto dal valer ce cada gue de las acciones emitidas y , de 

certocaidad cos al dataPla siouernte- Tres ino” El accionista señor 

Apr 
O 

  

teo 
do a 

  

= CES = mn y me y, = mm y z Pr tara a qn 1” 1% pa Ey E hize SUSE, megiarte el spore de dicha syma, en hmereno. Todo do cual 

    

a ar limar ala mta Mararal ra según do resuelva le Junta General de



008 EA O CALDO 15 a     

1 CERTIFICADO DE INTEGRACION DE-CAPITAL 

a 9500725 

  

1250.009.00: 

    

    
    

     

     

   

o ES de 199 

% Lugar y Fecha .-... o 

    

: Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

  

625.000,00 

625.000.00 

MORTOLA 'DI PUGLIA “ RICARDO ARQ. 

VITERI VELASCO. MARIELA 

       

- unTotal de. UN MILLON DOCTENTOS CINCUENTA MIL 00-=100___________ 
A a 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que“se ha abierta en éste Banco a nombre 
de la Compañía en formación que se denominará: E 

PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO: S.A. 

E! valor correspondiefite a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 

FEBRERO _20-1995 a la tasa del 31400, será puesto a disposición de los administradores 
de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

al deberán presentar al Banco los siguientes documentos; Estatutos y Nombramientos debidamente 

    

Firma Autorizada 

  

REV. 12/93     

s |



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE ” 

10 

    

    

cualquiera de los ecciomistas queda autorizado para efectuar los trármtes 

ceserics para cotener la corstitución y existencia jurídica de la 

comparta y Su inscoripolón en el Registro Mercartil correspondientes.- 

Mlegibla-  Aboga92 Maria Consuelo Espinoza Mateus.- Pegistra dos mil 

sviscios tas setenta y tres Guayaquil”. Hasta aquí la Minuta .- Es copia, 

12 rmetsa que se agrege a escritura pública, para que surten todos sus 

stectos degaies.- £e agrege des -—
 mentos de Ley - Leida esta escritura de 

lta voz alos otorgantes, quienes 

án, fatifican y Tirman en unidad 

    
tl Notario 

Ab. MARCÓS DIAZ CASQUETE



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la mismo fecha de su organo 3 

Abog: MARCOS DÍAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Luayaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a la que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-000984, dictada por el Subintendente Jurídico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 10 de Febrero de 1995, se 

tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO S.A, otorgada 

ente mí, el 20 de Enero de 1995.- Guayaquil, trece de Febrero de mil 

  

   

    

novecientos noventa y cínco.- 

  

Ea aupliniento de lo ordenado en la RMesclución Número Pi=d=1- 

tendencia de Compañías de Ouayaqell, ho insexito exta cssitura pública, 

ercentil Suplent» 
tén Guayaquil 

   



coo 011 

TIPICO: We aan fecha de hoy, ha aecchivado una eopía auténtica de la 

anterior escritura pública, en empliniento de lo dispuento en «l My 

careto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el 

de la Regáídlica, publicado en el Registro Oficial Y 

gesto de 1,975 .- dusyaguil, Feyraro vajate 1 tres 

bos noventa 1 cinco .- E Registrador Mercant31 

     del Can n Guayaquil 

  

_T 

L



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o. 

ceci fo 
4 F 1 4 

4uLLiJb sc-sa- YY 

Guayaquil, (¿ AS 

Señor a 

Gerenta del Banco Pilamkacnceo 

O uo 

Señor Gerente: , : 

e De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución M9 89-1-0-3-9010 expérdtida 

por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; commsnjoo Za 

. "usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. "PROFUNCO" - Ze 

FRODUCCIONES “DE FUEGO. S.A. o o 
al 

* ¡ 

i 

O 
/ 

Muy Atentamente 

? DIOS, PATRIA Y LIBERTAD -. 

AB. MIGUEL MANYIEEZ DÁVALOS Eos 
SECRETARIO GENERAL DE LA - 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

ay


